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REPUBLICA DEL' ECUADOR. oia J l 9 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

* 

RESOLUCION No. 99-2-1-1- . f) () 03716 - 
OTTON MORAN RAMIREZ ES 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA"DE GUAYAQUIL ? : 

CONSIDERANDO T—+ 

QUE el 30 de junio de 1999, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía HACIENDA SAN RAFAEL $.A. 

(H.S.A.); 

QUE el abogado Luis Cascante Triviño, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

QUE el Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe No.99.459.DIC de 

1999.09,02, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 
—- o. ON e . : .* e 7 z 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 

Resoluciones Nos. ADM-982 17 del 8 de octubre de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de febrero.de 1996; 

» A 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de HACIENDA SAN RAFAEL S.A. (H.S.R.), 
por UN MIL MILLONES DE SUCRES, dividido en UN MILLON de acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 

SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, al margen de 
la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del cantón General Antonio Elizalde 

(Bucay), la transferencia de dominio del inmueble que realiza la compañía denominada COMPAÑIA AZUCARERA 

VALDEZ S.A., en favor de HACIENDA SAN RAFAEL S.A. (H.S.R.), constante en la escritura pública que se 

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 12 de agosto de 1997, por la cual se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una yez, 
en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superint de Compañías, en Guayaquil a 

15007, 1999 
    

Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
CTB/MLM 

Exp. No. 78773.97 

 



CUEIVIOOA: que can Sesha de hey, queda inserita la presento Reselusión 

a foja 1h,tpA, mámaro BEY del Registro Hercantál y enctada bajo el = 
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2%, HECTOR MISCEL ALZIVAR Aiuiai 
Regisvador lurcudl ul (Cantón Guayaquil 

CINREFIOD: que en fegha de huy, vo tenó nota de esta Resciusión a fo, 

ja 37.351 del Regletre Mercantil de 1.997, AL marga de la inseriposia 

roespertira,o Gusyareil, o de Margo del des nál.- IL Registrador - 

  

 


